
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha 
Sala de Decisión Penal 

 

Riohacha, catorce (14) de enero de dos mil veintiséis (2026) 
 

Magistrada sustanciadora: Leidy Johana Arévalo Del Real. 
Radicación: 440012204000 2025 00130 00. 
Accionante: Eva María Hernández Aldana. 
Accionado: Dirección Seccional de Fiscalías de La 

Guajira. 
Vinculado: Fiscalía General de la Nación y otro. 
Derecho: Debido Proceso. 
N° auto sustanciación:  005. 

 

Teniendo en cuenta que, en el trámite del presente proceso, que 
Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación 
manifestó que la desvinculación deriva del concurso de Méritos adelantados 
por esa entidad y operado por la Universidad Libre de Colombia 
 
En ese orden de ideas, resulta necesario garantizar el debido proceso y el 
derecho de defensa de todas las partes interesadas, así como la transparencia 
en el desarrollo del trámite. 
 

RESUELVE 
 
Primero: Vincular e integrar al contradictorio a los integrantes de la 
lista de elegible del cargo Asistente de Fiscalía I contenida en la 
Resolución No. “Por medio de la cual se identifican los 4000 empleos a 
proveer mediante Concurso de Méritos FGN 2024 en la Fiscalía General de la 
Nación” y a la Universidad Libre de Colombia, respectivamente, en calidad de 
vinculados. 
 
Segundo: Conceder el término de 12 horas para que la vinculada se 
pronuncie dentro del asunto.  
 
Tercero: Por Secretaría, líbrese la comunicación del caso. Igualmente, remitir 
el expediente digital para los fines pertinentes. 
 
Cuarto: Para hacer efectiva la notificación de los integrantes de la lista de 
elegible tanto la Universidad como la Fiscalía General de la Nación deberán 
publicar y efectuar la remisión del presente trámite constitucional a dichos 
integrantes.  
 
CÚMPLASE. 

 
 
 

LEIDY JOHANA ARÉVALO DEL REAL 
Magistrada sustanciadora 

 

 


